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Resumen: En las últimas décadas el concepto de patrimonio territorial ha adquirido una notable repercusión en la literatura académica. El 
propósito de esta investigación es evaluar en qué medida este concepto está presente en la política cultural contemporánea, tomando como 
referencia el caso específico de Andalucía (España). El trabajo parte de una amplia reflexión teórica que ha permitido identificar cuáles son 
las principales dimensiones asociadas al concepto de patrimonio territorial en el ámbito académico y doctrinal. Mediante un análisis de 
contenido, se ha procedido a la identificación de estas dimensiones en los instrumentos legales y operativos puestos en marcha durante 
las últimas décadas por la administración regional. Los resultados de este estudio permiten afirmar que dicha integración se ha producido 
fundamentalmente a nivel teórico, siendo su aplicación práctica muy limitada. El origen del propio concepto en el ámbito de las ciencias 
del territorio ha determinado que su extrapolación al ámbito de las políticas culturales funcione sólo en el nivel discursivo. En la práctica, la 
persistencia en este ámbito de las lógicas de la protección cultural ha implicado fundamentalmente una materialización del concepto a partir 
de la identificación de paisajes de valores culturales excepcionales, suponiendo esta una lectura sesgada y limitada al valor de la declaración.

Palabras clave: Patrimonio Territorial; Dimensiones del Patrimonio; Análisis de Políticas Públicas; Política Cultural; Andalucía.

Territorial Heritage in the Andalusia’ Cultural Policies
Abstract: In recent decades, the concept of territorial heritage has generated a remarkable discussion in academic literature. The main objec-
tive of this research is to evaluate the extent to which territorial heritage has become implicit in contemporary cultural policy, with specific 
reference to the case of Andalusia (Spain). The work is based on a broad theoretical reflection which has made it possible to identify the main 
dimensions associated with the concept of territorial heritage in academic and doctrinal fields. Starting from a content analysis of the legal 
and operational instruments implemented in the region over the last decades, it has been possible to identify the these dimensions. Results 
confirm that this integration has occurred on a fundamentally theoretical level, as practical application remains very limited. The origin of this 
concept within the field of territorial sciences has led to its extrapolation into a context delegated by the logic of cultural protection only in 
terms of discourse. In practice, the persistence of the logics of cultural protection has fundamentally implied a materialization of the concept 
from the identification of landscapes of exceptional cultural values, assuming this a biased and short-sighted reading of its declared value.
Keywords: Territorial Heritage; Dimensions of Heritage; Public Policy Analysis; Cultural Policy; Andalusia.
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INTRODUCCIÓN

El concepto de patrimonio supone una noción mu-
table, una idea que es interpretada de forma diferente 
según cada contexto histórico-cultural. Su origen se en-
cuentra en la herencia de los planteamientos ilustrados 
y románticos que emergieron en Europa en los siglos 
XVIII y XIX. Desde entonces, ha sufrido numerosos 
cambios, pasando de una perspectiva más limitada, 
enfocada a la identificación de elementos aislados, a la 
incorporación de planteamientos cada vez más integra-
dores. De este modo, durante la pasada centuria serían 
reconocidos nuevos valores patrimoniales, se supera-
rían ciertas nociones de escala, o se ampliarían las ca-
tegorías de bienes y espacios a proteger, pasándose de 
la valoración e interpretación de los elementos en el 
territorio a la propia interpretación de este como patri-
monio. Con ello se daba origen al concepto de patrimo-
nio territorial, que hace referencia al entendimiento del 
espacio geográfico como objeto de interés patrimonial 
en tanto que resultado de la permanente interacción 
entre hombre y medio, y que ha de ser interpretado y 
gestionado concibiendo de forma unitaria sus compo-
nentes naturales y culturales, así como las relaciones 
que se establecen entre ellos.

A lo largo de las últimas décadas la evolución de los 
planteamientos conceptuales del patrimonio hacia 
una perspectiva más integral y territorial se ha puesto 
de manifiesto tanto en declaraciones internacionales 
como en el propio contexto académico. Así, organis-
mos como UNESCO, UICN o el Consejo de Europa han 
promovido que valores relacionados con la estética 
o la historia sean progresivamente relegados de los 
sistemas de catalogación, propiciando el crecimiento 
del corpus patrimonial con la inclusión de nuevos ti-
pos de bienes de cualidades cada vez más heterogé-
neas y ámbitos de mayor complejidad territorial. Por 
su parte, la producción académica sobre el tema ha 
sido abundante a escala internacional, con estudios 
desarrollados especialmente a partir de la década de 
1980 en los que se llevaría a cabo una redefinición del 
propio objeto patrimonial. Pese a ello, el concepto 
específico de patrimonio territorial supone una apor-
tación eminentemente española, cuya exportación a 
otros contextos entraña múltiples dificultades debido, 
en parte, a las incoherencias lingüísticas en su traduc-
ción, o las diferencias existentes en la asimilación del 
espacio según diferentes contextos culturales.

Frente a este cada vez mayor consenso a nivel doc-
trinal y académico, en el ámbito administrativo los 
avances han sido más limitados. Esto se debe, en gran 
medida, a la tendencia occidental en el entendimien-

to del universo según categorías estructuradas y en 
términos de dualidad (Dahlberg, 2015; Anderson (ci-
tado en Wall-Reinius et al., 2019)), lo que ha favoreci-
do la pervivencia de una visión política sectorial y una 
gestión fragmentada (Ortega, 2004). A pesar de ello, 
existen notables ejemplos que ponen de manifiesto 
la incorporación de planteamientos más holísticos del 
patrimonio en los marcos normativos occidentales. En 
el caso español, por ejemplo, esto se evidencia en el 
contenido de varias normas aprobadas durante la pri-
mera mitad del siglo XX, que ya asimilarían una lectu-
ra urbanística del patrimonio a nivel normativo, rom-
piendo con la concepción de los hitos monumentales. 
Además, la posterior Ley 16/1985 del Patrimonio His-
tórico Español propiciaría la integración de dimensio-
nes territoriales a través de la incorporación de nue-
vas tipologías jurídicas, la conjugación de bienes cul-
turales y naturales, o la apelación al plan urbanístico 
como instrumento de tutela del patrimonio cultural.

Estas acciones son el reflejo de la evolución que ha 
experimentado el concepto de patrimonio y la forma 
de entenderlo y abordarlo desde el ámbito institucio-
nal cultural. Un fenómeno que, además, se ha visto 
favorecido por los cambios producidos en la propia 
concepción del territorio (Manero, 2019) y la evo-
lución de las diferentes políticas sectoriales. En este 
sentido, afirman Silva y Fernández (2017) que el patri-
monio es un concepto sometido a cambios tanto iden-
titarios como de consideración institucional. Así, en la 
actualidad, el reto radica en materializar en el plano 
político-funcional los continuos llamamientos acadé-
micos y doctrinales a establecer de manera urgente 
perspectivas integrales y mecanismos de concerta-
ción adecuados para la gestión del patrimonio en el 
marco de una nueva cultura territorial (Troitiño, 1999; 
Ojeda, 2004; Manero, 2017). 

En este sentido, este artículo pretende evaluar en 
qué medida el concepto de patrimonio territorial está 
presente en las políticas culturales actuales. La primera 
parte aborda la génesis del concepto y sus dimensiones 
asociadas. Posteriormente se expone la metodología 
aplicada para el desarrollo del análisis, centrado en las 
políticas culturales de la Junta de Andalucía. Después 
se exponen los resultados. Finalmente se incluye un 
apartado dedicado a la discusión de los mismos y, tras 
este, se exponen las conclusiones de la investigación.

MARCO TEÓRICO

En la actualidad, el concepto de patrimonio hace re-
ferencia a aquello a lo que se atribuye cierto valor y que 
viene dado desde el pasado, de lo cual se es depositario 
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en el tiempo presente, y que puede ser trasmitido ha-
cia el futuro. Esta idea implica la existencia de un juicio 
de valor que conlleva singularizar socialmente determi-
nados elementos (Fernández y Guzmán, 2004; Almirón 
et al., 2006; Ballart y Tresserras, 2008; Silva, 2009). Esto 
hace que el patrimonio pueda ser considerado una 
construcción social (Ozouf-Marignier, 1993; 2010) y, 
por tanto, que su caracterización esté sujeta a los con-
dicionamientos derivados de las tendencias filosóficas, 
políticas, intelectuales o culturales imperantes en cada 
momento (Llull, 2005; Laven, 2015). 

Así, aunque la idea actual del término tiene su ori-
gen en los profundos cambios que eclosionaron en 
Europa entre los siglos XVIII y XIX, con la consolida-
ción una conciencia de defensa de los bienes del pa-
sado (Martín, 2016), esta ha evolucionado de manera 
sustancial hasta nuestros días. El monumento, histó-
rico y singular, que se erigía entonces como objeto 
patrimonial preferente (Ortega, 1998; González-Varas, 
2014), daría paso a lo largo del siglo XX a una inclusión 
temática, inmaterial y territorial, devenida del desa-
rrollo de las vanguardias o la generación de una con-
cepción antropológica de la cultura (Ariño, 2002). En 
este sentido, serían decisivos hechos como la incor-
poración de los centros urbanos en la reflexión patri-
monial de Giovannoni (Castillo, 2009; Gómez, 2013), o 
el cambio de concepto de monumento por el de bien 
cultural impulsado por la Comisión Franceschini. Estos 
procesos, que favorecieron que el valor de los bienes 
pasara de residir en su materialidad a tener un carác-
ter más simbólico (Carrera, 2005; Martínez, 2008), 
tuvieron, además, su reflejo en la doctrina internacio-
nal a través de Cartas como las de Atenas o Venecia. 
En España, así como en otros estados europeos, este 
hecho favorecería un significativo avance en el ámbi-
to legislativo, con la extensión del concepto cultural 
hacia una nueva dimensión urbana, o el aumento del 
número de manifestaciones merecedoras de atención 
(Castillo, 2009). Paralelamente, además, en el ámbi-
to natural, la evolución desde la idea de patrimonio 
como espacio primigenio se vería condicionada tanto 
por el movimiento romántico, que fortalecería la no-
ción de paisaje (Maderuelo, 2007; Rodríguez y Sevilla, 
2017), como por la imposición de la idea de que para 
una conservación efectiva del medio se precisa de un 
enfoque a escalas amplias (Forman y Godrom (citado 
en Laven et al., 2005)). De este modo, hacia mediados 
del siglo XX, las instituciones encargadas de la protec-
ción y gestión del patrimonio cultural y natural ya in-
corporaban, además de razones históricas o estéticas, 
otras de índole más heterogénea (Ortega, 1998; Wall-
Reinius, 2012; Florido, 2013; Silva y Fernández, 2017).

El más reciente de estos procesos es el que, partien-
do de la longeva dicotomía entre cultura y naturaleza, 
conllevaría una cada vez mayor aproximación entre 
ambos conceptos. En este sentido, hace medio siglo 
UNESCO planteaba por vez primera que el patrimonio 
cultural y natural constituye un todo armónico cuyos 
elementos son indisociables, incluyendo dos décadas 
después el reconocimiento de los paisajes cultura-
les al patrimonio mundial, definidos como una obra 
combinada de naturaleza y hombre. En la misma lí-
nea, la Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza incorporaba la figura de Paisaje Protegido, 
con cualidades que eran resultado de la interacción 
humana con la tierra, y subrayaba la importancia de 
llevar a cabo una transición desde una gestión aislada 
hacia una más coordinada (Laven et al., 2005). Este 
hecho propiciaría el surgimiento de nuevas figuras de 
protección, ordenación o gestión patrimonial en los 
marcos normativos estatales y regionales. A través 
de estas se trataban de lograr una confluencia entre 
bienes culturales y naturales; no obstante, para ello 
comenzaba a requerirse la superación de los princi-
pios de conservación sectorial heredados de la Ilustra-
ción (Castillo, 2009; Doctor, 2011; Calderón y García, 
2016b; Roque et al., 2019).

En este proceso de ampliación del “corpus patri-
monial” se inscribe el uso creciente del término pa-
trimonio territorial en el plano académico. Este tér-
mino fue utilizado por primera vez por Ortega (1998) 
para referirse al “conjunto de recursos tanto naturales 
como culturales heredados y las relaciones que se es-
tablecen entre ellos en un espacio geográfico dado”. 
Asimismo, el autor señalaba que este conjunto debía 
poseer “un elevado grado de aceptación y reconoci-
miento social”. A partir de esta primera formulación 
ha surgido una abundante producción académica que 
gira en torno a este concepto, y que ha sido gesta-
da fundamentalmente en el ámbito de la geografía 
y otras ciencias del territorio. De otra parte, se trata 
de una referencia empleada fundamentalmente en el 
ámbito latino europeo y americano.

Si bien han sido mucho los trabajos elaborados en 
relación con este concepto en las últimas décadas, 
su definición y contenido sigue planteando muchas 
dudas. En todo caso, el concepto de patrimonio te-
rritorial ha sido asociado a una serie de ideas que se 
presentan como dimensiones propias del mismo: (i) 
integración de bienes y manifestaciones patrimonia-
les, (ii) valoración del propio espacio geográfico como 
patrimonio, (iii) expresión en forma de paisaje, (iv) 
uso como vector de desarrollo, (v) soporte de identi-
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dades colectivas, y (vi) manejo integrado. Aun cuando 
estas connotaciones están presentes en la mayor par-
te de los trabajos sobre la materia, el consenso está 
lejos de alcanzarse.

Así, en primer lugar, la dimensión integral es una de 
las más reiteradas en la literatura académica contem-
poránea sobre el patrimonio territorial, en el sentido 
en que, habiendo sido superados los referentes patri-
moniales tradicionales, en la concepción de este tér-
mino se incluyen tanto recursos naturales como cultu-
rales, y sus relaciones (Fernández, 1998; Fernández y 
Guzmán, 2004; Castillo, 2007; Silva y Fernández, 2008; 
Ballart y Tresserras, 2008; Feria, 2010, 2013; Capel, 
2013; Florido, 2013; Martín, 2016; Calderón y García, 
2016b; López et al., 2017; Román y González, 2019). 
En este sentido, Mulero (2015) defiende que el patri-
monio territorial conlleva la superación de la dicotomía 
entre patrimonio natural y patrimonio cultural surgida 
en la Ilustración. Para otros el concepto supone una fu-
sión de masas patrimoniales de diversa naturaleza en 
un ámbito territorial determinado (Castillo, 2007; Mar-
tínez, 2008). Y otros, como Troncoso (2010), se refieren 
a él como la asimilación de las formaciones geológicas, 
las especies vegetales, las edificaciones o las manifesta-
ciones inmateriales a partir de su localización espacial. 
Asimismo, en muchos trabajos las referencias a lo in-
material dentro del componente cultural son especial-
mente relevantes (Ortega, 1998; Castillo, 2007; Silva y 
Fernández, 2008; Troncoso, 2010; Florido, 2013; Marín, 
2016; Calderón y García, 2016b; López et al., 2017; Ro-
mán y González, 2019), ya que suponen la asunción de 
los planteamientos de UNESCO expresados en la Con-
vención para la Salvaguarda del Patrimonio Cultural In-
material de 2003.

Más allá de las referencias generales a la integra-
ción de componentes naturales y culturales, actual-
mente existe escasa concreción y consenso respecto a 
los elementos, relaciones y valores que determinan el 
patrimonio territorial. A falta de trabajos específicos 
de inventario, en muchas ocasiones se recurre a los 
bienes y manifestaciones ya catalogados y protegidos 
por la legislación sectorial existente, que, sin embar-
go, sigue estando basada en una óptica segmentada 
y terriblemente compleja. Algunos autores incluyen, 
además, elementos cuyos valores patrimoniales res-
ponden a criterios de reconocimiento social, pero en 
cuya definición existen notables faltas de especifica-
ción (Ortega, 1998; Castillo, 2007; Feria, 2010; Carta, 
2010; Silva y Fernández, 2017); mientras que otros 
consideran que es imprescindible crear nuevas cate-
gorías legales de protección adaptadas al concepto 

(Martínez, 2008). Calderón y García (2016a, 2016b), 
por su parte, aunque proponen su propia clasifica-
ción, defienden que la valoración del patrimonio terri-
torial depende de la asignación de un relato muchas 
veces construido desde el punto de vista de la ren-
tabilidad turística. A esta afirmación se suman otros 
académicos que, como Pillet (2012), apuntan a que 
son los dictámenes del turismo los que han impuesto 
en última instancia el principio de convergencia entre 
diferentes formas patrimoniales.

La segunda idea asociada al patrimonio territorial 
reside en la valoración del espacio geográfico como 
patrimonio. Esta deriva de la consideración del terri-
torio como construcción social, un medio resultante 
de la interacción hombre-naturaleza en una lógica de 
estratificación histórica. En este sentido, la superación 
de la concepción del patrimonio ligada al elemento 
como entidad aislada y su entendimiento a través de 
los contextos y los entornos constituye un fenómeno 
que atiende a la relación o conexión que los bienes 
tienen con el medio (Ariño, 2002), lo que conlleva 
el reconocimiento de la capacidad del propio medio 
para convertirse en objeto de protección (Castillo, 
2009). Se asume así que las dimensiones del territorio 
no pueden ser disociadas de los bienes patrimoniales, 
que a su vez no se comprenden sin situarlos en su en-
torno (Martínez, 2008; Carta, 2010; Troitiño y Troiti-
ño, 2015; Manero y García, 2016; Roque et al., 2019). 
Este fenómeno, que es definido por Prats (2005) como 
“la patrimonialización del territorio”, implica pasar de 
concebir el territorio como parcela o porción geográ-
fica del espacio en la que se insertan los bienes, a su 
entendimiento (i) como conjunto de valores (Doctor, 
2011); (ii) como un espacio históricamente construi-
do, de carácter social y relacional (Ortega, 1998; Ma-
nero, 2019); o (iii) como lo que algunos autores han 
dado en llamar “sistema territorial” con significados y 
valores patrimoniales (Prada, 2011; Feria, 2013).

En tanto que realidad espacial, muchos autores po-
nen el foco en que este patrimonio ha de ajustarse a 
una escala de referencia. Pillet (2012) defienden que 
la aproximación al patrimonio territorial ha de hacer-
se a nivel comarcal por su reconocimiento por parte 
de la población. Feria (2013), por su parte, habla de 
escalas intermedias “con una nítida personalidad o 
singularidad geográfica” en un rango no inferior a va-
rios centenares de kilómetros cuadrados ni superior 
a los 20.000, categorizando para ello el espacio en 
nodos, redes y superficies. Martín (2016), en la mis-
ma línea, defiende que la relación entre patrimonio 
y territorio se refuerza cuando se habla de “la red de 
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espacios naturales, la red de corredores ecológicos, la 
red de conjuntos históricos y la red de paisajes cultu-
rales”, y se vale de este sistema organizativo para su 
análisis. Calderón y García defienden que los límites 
del patrimonio territorial, que definen como “difusos” 
(2016b, p.2143), no se corresponden con divisiones 
administrativas. No obstante, cabe señalar que a este 
problema de delimitación territorial contribuye la 
propia indefinición en la interpretación de los concep-
tos de territorio y lugar, cuyas escalas varían según la 
cultura o el campo de estudio desde el que se lleve a 
cabo el análisis (Arefi, 1999).

La tercera idea asociada al concepto de patrimonio 
territorial tiene que ver con el paisaje. Sobre esta di-
mensión, sin embargo, existen ciertas diferencias dis-
cursivas. Así, por ejemplo, frente a los paralelismos 
propuestos por autores como Silva (2009) entre los 
conceptos de patrimonio territorial y paisaje en base 
a la capacidad que tiene este de ser activado, otros 
autores como Molina y Pascual (2016) sostienen que 
el primero es un concepto de carácter menos esté-
tico, que supera al paisaje gracias a la incorporación 
de aspectos de orden más complejo (Pillet, 2012). En 
este sentido, y pese a la defensa que autores como 
Doctor (2011) hacen de ambos términos como ideas 
con características compartidas, es frecuente en la 
literatura académica terminar argumentando que el 
paisaje representa (i) la expresión material o visual del 
patrimonio territorial (ibid.); o (ii) un hecho tangible y 
visible que es expresión de la realidad territorial (Ma-
nero, 2019). Estos planteamientos se sustentan, en 
gran medida, en la base de lo recogido en la doctrina 
institucional sobre paisaje, como el Plan Nacional de 
Paisaje Cultural, el Convenio Europeo de Paisaje o los 
paisajes culturales de la UNESCO.

La cuarta idea vincula patrimonio territorial y desa-
rrollo. En un nivel general, esta asociación deriva de 
la propia transformación del significado del territorio 
(Arefi, 1999), que ha sufrido una creciente revalori-
zación en los procesos de desarrollo que lo ha lleva-
do a ser concebido como recurso para el desarrollo 
económico, social o cultural (Laven et al., 2005; Mata, 
2008; Martínez, 2008; Castillo, 2009; Silva y Fernán-
dez, 2017). De forma más específica, se reconoce en 
el patrimonio un recurso económico de primer orden, 
susceptible de explotación, entre otros, a través de la 
actividad turística (Fernández y Guzmán, 2004; Martí-
nez, 2008; Pillet, 2011, 2012; Troitiño y Troitiño, 2018). 
Para estos autores, la aproximación al patrimonio en 
clave territorial supone un desplazamiento desde la 
protección a la puesta en valor (Feria, 2013), con lo 

que se asume su condición de recurso para el desarro-
llo (López et al., 2017; Amat, 2018) sostenible (Mar-
tínez, 2008), y como activo productivo para la dina-
mización socioeconómica (Castrillo y Tremiño, 1998; 
Ortega, 2000; Martínez, 2008; Castillo, 2009; Maurín, 
2011; Mulero, 2015; Calderón y García, 2016b; Moli-
na y Pascual, 2016;  Rodríguez y Sevilla, 2017; Este-
ban y Climent, 2020). La atribución de esta dimensión 
se basa, no obstante, en las que Feria (2010) define 
como las fases tradicionales del reconocimiento patri-
monial, y que van de la identificación de sus valores, 
al posterior establecimiento de tutelas, y el definitivo 
desarrollo de condiciones de utilización, una teoría 
ampliamente tratada en el ámbito geográfico (ver Cal-
derón y García, 2016a, 2016b).

Además, muchos autores han atribuido al patrimo-
nio territorial una dimensión identitaria al aceptar la 
idea de pertenencia colectiva implícita en el propio 
concepto de patrimonio (Ortega; 1998; Silva, 2009; 
Vahí, 2010; Doctor, 2011; Bustos y Pinassi, 2017; Ro-
mán y González, 2019). En sus planteamientos, estos 
asumen que el patrimonio tiene valor social o ético al 
entenderlo (i) como producto de una sociedad (Troi-
tiño y Troitiño, 2018); (ii) como expresión de su me-
moria colectiva (Rodríguez y Sevilla, 2017); (iii) como 
elemento catalizador del capital cultural y social de un 
lugar (Roque et al., 2019); o (iv) como seña de iden-
tidad (Florido, 2013). Esto supone que sea la propia 
sociedad la que atribuya significados emocionales, 
culturales o históricos al territorio (Arefi, 1999), pro-
vocando la valoración y el reconocimiento del legado 
patrimonial basado en este (Troitiño, 1998; Castrillo y 
Tremiño, 1998).

En última instancia, la sexta idea asociada al patri-
monio territorial es la de su manejo unitario e integra-
do. Esta es una demanda permanente en los traba-
jos vinculados con el concepto, pues muchos autores 
defienden que usar unidad de criterio en el manejo 
del territorio, la cultura, el patrimonio, el desarrollo, 
el turismo, etc., legitimando nuevos modelos de orga-
nización y gestión (Martínez, 2008; Manero y García, 
2016; Troitiño y Troitiño, 2018), es la única vía posible 
para lograr que dicho patrimonio tenga un papel des-
tacado en la construcción del futuro de las sociedades 
(Troitiño y Troitiño, 2011). Este hecho conlleva la pues-
ta en marcha de políticas trasversales (Roque et al., 
2019) y de herramientas que consideren las diferen-
tes dimensiones del patrimonio territorial de manera 
adecuada. En un sentido paralelo, Silva y Fernández 
(2008) apuntan al objetivo expuesto en el Convenio 
Europeo de Paisaje de integrar este en “las políticas 
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de ordenación territorial y urbanística y en sus políti-
cas en materia cultural, medioambiental, agrícola, so-
cial y económica, así como en cualesquiera otras polí-
ticas que puedan tener un impacto directo o indirecto 
sobre el paisaje” (art.5.b). No obstante, para diversos 
autores son la ordenación y la planificación territorial 
los marcos más adecuados para la gestión del patri-
monio territorial (Doctor, 2011; Martín, 2016).

METODOLOGÍA

El objetivo final de esta investigación es el de deter-
minar en qué medida el concepto de patrimonio terri-
torial, ampliamente tratado en la literatura académica, 
está presente en la acción pública orientada a la ges-
tión patrimonial contemporánea. Sin embargo, y en 
virtud de lo expuesto en el apartado anterior, para dar 
respuesta a este objetivo es preciso partir de la hipóte-
sis de que los actuales modelos de gestión política, ba-
sados en una óptica segmentada y especializada, hacen 
que la incorporación plena de este concepto a los ins-
trumentos legales y operativos puestos en marcha sea, 
a día de hoy, una quimera. Por lo tanto, la propuesta 
metodológica planteada no persigue hallar referencias 
directas al concepto en la práctica política actual, sino 
que se basa en un análisis encaminado a detectar refe-
rencias asociadas a esta noción que actúen como indi-
cadores. Hablamos, en este sentido, de referencias liga-
das a una serie de dimensiones que han sido atribuidas 
al concepto de patrimonio territorial desde el punto de 
vista académico y por parte de distintos organismos 
internacionales a lo largo de las últimas décadas, para 
cuya identificación se llevó a cabo una recopilación do-
cumental de estudios publicados en repositorios cientí-
ficos, o cartas y recomendaciones sobre el tema.

Este estudio permitió posteriormente poner en 
marcha un análisis del contenido de las políticas pú-
blicas por medio del que medir el grado en que las 
distintas dimensiones del patrimonio territorial esta-
ban presentes en los instrumentos vinculados con la 
gestión patrimonial vigente. Para ello se tomó como 
referencia la Comunidad Autónoma de Andalucía, ge-
nerando un modelo que permitía inquirir con mayor 
profundidad en el tema al tiempo que posibilitaba su 
réplica en otros contextos y políticas públicas (Beck, 
2010). En este sentido, se tuvo en cuenta el marco 
temporal de los últimos cuarenta años, periodo en 
que las competencias en gestión del patrimonio han 
recaído en el gobierno regional. Por medio de técnicas 
de revisión documental fueron analizados los instru-
mentos públicos relativos a las políticas de patrimo-
nio cultural puestos en marcha en esta Comunidad, 

adaptando el desglose propuesto por Velasco (2007) 
para el análisis de la política turística. Así, en primer 
lugar, fueron estudiadas las distintas normas legisla-
tivas con afección sobre los elementos patrimoniales 
culturales aprobadas por parte del gobierno andaluz: 
dos estatutos de autonomía y dos leyes de carácter 
general que fueron analizadas desde su exposición 
de motivos al cuerpo articular. Asimismo, se estudia-
ron los instrumentos de catalogación establecidos en 
dichas leyes, un total de ocho inventarios de los que 
cinco constituían productos con finalidad meramen-
te informativa. También se atendió al estudio de los 
cuatro planes generales aprobados hasta la fecha. Por 
último, fueron examinados diferentes programas y 
estrategias implementados, iniciativas concretas que 
se regulan por lo dispuesto en los planes generales y 
cuyo análisis se centró en las memorias oficiales de 
presentación o ejecución de las mismas.

Finalmente, a través de un esquema-resumen de re-
sultados es posible visualizar de manera gráfica cuáles 

Tabla 1
REFERENCIAS DE LOS DOCUMENTOS INSTITUCIONALES 

ANALIZADOS

Consejería De Cultura (1995). Plan General de Bienes Culturales de 
Andalucía 2000. Sevilla, España: Junta de Andalucía. 
Consejería De Cultura (2012). III Plan General de Bienes Culturales, 
documento para el debate. Sevilla, España: Junta de Andalucía.
Consejería de Cultura y Medio Ambiente (1993). Plan General de Bienes 
Culturales. Sevilla, España: Junta de Andalucía.
Consejo De Europa (2000). Convenio Europeo del Paisaje. Florencia, Italia.
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico (2018a). Paisajes de Interés 
Cultural de Andalucía. Recuperado de https://www.iaph.es/web/canales/
patrimonio-cultural/paisaje-cultural-andalucia/paisajes-de-interes-
cultural-andalucia/index.html?lang=es&mobile=true
Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico (2018b). Rutas culturales de 
Andalucía. Recuperado de http://www.iaph.es/web/canales/conoce-el-
patrimonio/rutas-culturales/index.html?mobile=true
Instituto del Patrimonio Cultural de España (2012). Plan Nacional de Paisaje 
Cultural. Madrid, España: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía. (BOJA, nº 
59, de 13 de julio de 1991).
Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía. 
(BOJA, nº 248, de 19 de Diciembre de 2007).
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. (BOE, nº 
155, de 29 de junio de 1985).
UNESCO (1972). Convención sobre la protección del patrimonio mundial 
cultural y natural. Decimoséptima reunión de la Conferencia General de 
la UNESCO. París, Francia.
UNESCO (1992). Operational Guideline for the Implementation of the 
World Heritage Convention. París, Francia.
Benito Martín, F. & Timón Tiemblo, M.P. (coord.)(2014). Plan Nacional 
de Arquitectura Tradicional. Madrid, España: Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte.

Fuente: Elaboración propia.
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de los instrumentos de las políticas públicas culturales 
en Andalucía han asimilado alguna de las dimensiones 
atribuidas al concepto de patrimonio territorial y en 
qué grado se ha producido esta incorporación.

RESULTADOS

La normativa sobre patrimonio cultural

La primera norma general sobre patrimonio cultural 
en Andalucía, la Ley 1/1991 de Patrimonio Histórico 
de Andalucía, se aprobaba seis años después de la Ley 
16/1985, base para las normas regionales sobre patri-
monio histórico-cultural que surgirían a partir de este 
momento en todo el país. Al igual que sus análogas en 
otras Comunidades, esta norma estaba encaminada 
a determinar los valores que justificaban los bienes a 
proteger, las categorías de protección o las tipologías 
jurídicas, naciendo al amparo del Estatuto de Autono-
mía de 1981. Y es que este tenía por objetivo susten-
tar en la cultura el gran peso de la identidad regional, 
un fin común a todas las Comunidades Autónomas a 
principios de los años ochenta (Pérez y Vives, 2012). 
En su Artículo 13.27 y 28, dicho Estatuto atribuía a la 
Comunidad competencia exclusiva en la “promoción y 
fomento de la cultura en todas sus manifestaciones y 
expresiones”, así como el “patrimonio histórico, artís-
tico, monumental, arqueológico y científico”, señalan-
do como uno de sus objetivos básicos “la protección 
y realce del paisaje y del patrimonio histórico-artístico 
de Andalucía” (art.12.6). De este modo, el texto ma-
nifestaba cierto interés inicial por atender a la protec-
ción del patrimonio cultural en un sentido más amplio 
del expuesto en la Constitución Española, con la in-
corporación del paisaje a su definición, siendo así la 
andaluza una de las primeras regiones españolas en 
reconocer el derecho de los ciudadanos a disfrutar del 
mismo. Este hecho queda posteriormente recogido 
en la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Refor-
ma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, donde 
el paisaje es integrado tanto en la cultura como en el 
medioambiente.

En cuanto a la ley de 1991, aludía en su definición 
del patrimonio a “todos los bienes de la cultura, en 
cualquiera de sus manifestaciones, en cuanto […] re-
velen un interés artístico, histórico, paleontológico, 
arqueológico, etnológico, documental, bibliográfico, 
científico o técnico” (art.2), atendiendo así a formu-
laciones menos holísticas que las establecidas por la 
norma estatal. Pese a ello, ley andaluza planteaba 
notables avances en el entendimiento del patrimo-
nio desde una perspectiva más integral, destacando 

en este sentido la incorporación de la nueva figura 
de protección Lugar de Interés Etnológico. Con ella 
se incorporaban de manera explícita dimensiones de 
carácter contextual, integral o identitario al concepto, 
pues esta hacía alusión a parajes naturales, construc-
ciones o instalaciones vinculados a la forma de vida, 
cultura y actividades tradicionales del pueblo andaluz. 
Además, esta tipología se sumaba a las de Monumen-
to, Jardín Histórico, Conjunto Histórico, Sitio Histórico 
y Zona Arqueológica establecidas en la norma estatal, 
que ya suponían una ampliación de los conceptos 
previos con la integración de los contextos en la con-
sideración patrimonial, pero cuyas dimensiones eran 
reducidas en la norma autonómica a las meramente 
históricas, artísticas o estéticas.

Con la aprobación en 2007 del nuevo Estatuto de 
Autonomía, es la Ley 14/2007 de Patrimonio Histórico 
de Andalucía la que desde entonces regula la deter-
minación de los bienes considerados patrimoniales y 
su protección en la región. Esta, además de acentuar 
la colaboración entre administraciones y la coordina-
ción con la legislación urbanística, incorpora por vez 
primera el objetivo de “afrontar la protección del Pa-
trimonio Histórico desde un enfoque territorial, de 
acuerdo con los planteamientos doctrinales más re-
cientes”. Para ello, entre otros elementos, se incluyen 
los accidentes geográficos a la definición de Conjunto 
Histórico, de la que a su vez desaparece el concepto 
de homogeneidad; o se crea la tipología de Zona Pa-
trimonial. Esta queda definida como “aquellos territo-
rios o espacios que constituyen un conjunto patrimo-
nial, diverso y complementario, integrado por bienes 
diacrónicos representativos de la evolución humana, 
que poseen un valor de uso y disfrute para la colectivi-
dad y, en su caso, valores paisajísticos y ambientales” 
(art.26). En este sentido, la ley defiende que “el terri-
torio articula un sistema patrimonial integrado, en el 
que coexisten bienes de distinta naturaleza y crono-
logía, unidos indisolublemente a los valores paisajís-
ticos y ambientales existentes”. Así, en su Artículo 96 
esta atiende a la inclusión de diversas consejerías, las 
entidades locales y otras instituciones en el Consejo 
Andaluz del Patrimonio Histórico, el máximo órgano 
consultivo de la Administración de la Junta de Andalu-
cía en la materia, un hecho que evidencia cierta pre-
tensión por lograr una gestión más coordinada. Final-
mente, con la Disposición Adicional Séptima relativa a 
Bienes de Especial Interés Turístico, la norma supera, 
a nivel teórico, el modelo disociativo entre turismo y 
patrimonio cultural al determinar que “las Conseje-
rías competentes en materia de patrimonio histórico 
y de turismo fomentarán fórmulas de colaboración y 
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de asistencia mutua para la difusión de determinados 
bienes integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz 
y de su entorno de especial interés turístico, respe-
tando las necesidades de conservación y protección 
establecidas en esta Ley” (Preámbulo). Sin embargo, 
pese la búsqueda de mecanismos de coordinación y 
asignación de usos que esta medida plantea, según 
Alonso (2014), la de Bienes de Especial Interés Turís-
tico es una figura vagamente precisada que no repre-
senta mayor compromiso.

Los instrumentos de catalogación cultural

En los distintos instrumentos normativos aprobados 
ha sido una constante la reivindicación de conformar 
catálogos patrimoniales. Estos suponen herramientas 
que permiten comprobar el modo en que el concep-
to de patrimonio ha evolucionado desde un punto de 
vista operativo. En Andalucía la Ley 1/1991 proponía 
la protección individualizada de los bienes culturales, 
para lo que en 1995 fue aprobado el Reglamento de 
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico que 
daba origen al Catálogo General del Patrimonio Histó-
rico Andaluz. A partir de este se pretendía facilitar la 
tutela jurídico-administrativa de los bienes adscritos 
a las categorías de patrimonio inmueble, patrimonio 
mueble, actividades de interés etnológico, patrimonio 
documental y patrimonio bibliográfico “siguiendo cri-
terios de orden territorial”. Sin embargo, este criterio 
tan solo se cumplía en la primera de ellas, para cuya 
inscripción el expediente exigía la delimitación de los 
entornos mediante la designación de inmuebles con-
cretos o ámbitos, continuos o discontinuos, que por 
su vinculación, situación o características debían so-
meterse al régimen previsto. En el caso de los bienes 
muebles, el Decreto solo hacía alusión a las ocasiones 
en que estos se consideraban inseparables de los in-
muebles por su “vinculación física, funcional o histó-
rica”, mientras que para el resto de categorías no se 
vislumbraban cuestiones relativas a la territorialidad o 
cualquier otra dimensión asociada a la visión integral 
del patrimonio.

En enero de 2019, el Catálogo General incluía un to-
tal de 4.027 registros. Una consulta en clave numérica 
del mismo revela que es la categoría Monumento la 
más numerosa, suponiendo el 73,83% de los regis-
tros; mientras que las figuras en las que las dimen-
siones del patrimonio territorial son más explícitas, 
como la de Zona Patrimonial o Lugar de Interés Etno-
lógico, estos apenas alcanzan entre un uno y un dos 
por ciento del total. Si, por otra parte, son analizados 
los decretos de inscripción de los 34 espacios protegi-

dos bajo la figura de Zona Patrimonial, pese a seguir 
respondiendo en muchos casos a criterios de carác-
ter fundamentalmente histórico, aparecen múltiples 
referencias a la dimensión paisajística e integral del 
patrimonio en los criterios de protección. Asimismo, 
en el caso de los Conjuntos Históricos, la diferencia 
cronológica en la redacción, incoación e inscripción de 
los expedientes evidencia cierta evolución hacia una 
concepción patrimonial cada vez más integradora, 
pues muchos de los textos redactados en el presente 
siglo ya incluyen parámetros vinculados a la relación 
del núcleo histórico con su entorno físico natural, o el 
paisaje como elemento trascendental.

Por otra parte, el Instituto Andaluz del Patrimonio 
Histórico (IAPH), institución dependiente de la Conse-
jería de Cultura, ha desarrollado en los últimos años 
un proyecto de inventariado del paisaje bajo la deno-
minación de Registro de Paisajes de Interés Cultural. 
Este se basa en la división que se hace en el Mapa de 
Paisajes de Andalucía, un proyecto cartográfico ela-
borado por la Consejería de Medioambiente. A par-
tir de dicho inventario se pretende integrar aquellos 
contextos territoriales representativos de las diversas 
formas de interacción entre los seres humanos y el 
medio físico, cuyos habitantes han sabido mantener a 
través de prácticas sostenibles de asentamiento y ex-
plotación de los recursos, poniendo el énfasis en sus 
valores culturales, materiales e inmateriales. Se trata, 
por tanto, de contextos territoriales en los que las es-
casas alteraciones han permitido la conservación de 
prácticas ancestrales (Fernández et al., 2008), estable-
ciendo grandes categorías de sistemas de referencia 
patrimonial (Rodríguez et al., 2012).

Los planes generales de bienes culturales

Hasta la fecha se han aprobado cuatro planes gene-
rales en materia de cultura y patrimonio. Entre 1989 y 
1995 estuvo en vigor el primer Plan General de Bienes 
Culturales de Andalucía, un documento que atendía 
por primera vez en España a la planificación global de 
la actuación administrativa en materia patrimonial 
(López, 2004; Carrera, 2005). En líneas generales, la 
idea de patrimonio que se planteaba respondía a una 
idea bastante integradora para su tiempo, pues en él 
se defendía que el bien cultural “no debe entenderse 
tan solo en el concepto tradicional de bien histórico-
artístico, sino que debe incluir nuevas categorías de 
bienes que provienen de la investigación científica y 
tecnológica más actual, incluyendo el marco de refe-
rencia antropológico y el medioambiente como aspec-
tos más amplios de la riqueza cultural de un pueblo, 
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que deben ser respetados en un momento de alto de-
sarrollo industrial que no tiene por qué ser incompa-
tible con este legado” (p.16). Si bien, pese a que esta 
concepción superaba ampliamente lo dispuesto en la 
ley vigente e incorporaba ya dimensiones de carácter 
integral o desarrollo, su redacción se fundamentaba 
en los posibles impactos negativos que podían tener 
otras políticas sectoriales sobre el patrimonio. Y es 
que, aunque se definía al patrimonio como “recurso 
integral: educativo, formativo y de investigación, […] 
sujeto a una colaboración en el proceso de desarrollo 
económico”, y se trataba de vincular su tutela con las 
políticas urbanísticas, medioambientales y turísticas, 
no se exponían en el documento argumentos que vin-
culasen directamente las políticas patrimoniales con 
un modelo cooperativo eficaz, restringiéndose la in-
tegración del patrimonio en otras políticas a la mera 
conservación.

Entre 1996 y 1999, en el II Plan General de Bienes 
Culturales la perspectiva conservacionista pasaba a 
ser instrumentalista al considerarse a los bienes cul-
turales herramientas capaces de generar recursos 
económicos en el mercado, pues el Plan afirmaba que 
la recuperación del patrimonio debía tener un papel 
decisivo como dinamizador económico, pasando la 
puesta en valor turística de los bienes a orientar la po-
lítica cultural en Andalucía (Carrera, 2005). En el docu-
mento se afirmaba que el patrimonio histórico no po-
día “ser entendido si no es en su dimensión territorial 
y en su relación con el entorno natural y social en el 
que se encuadra” (p.238), y se criticaba el tratamien-
to legislativo del patrimonio “histórico” y “aislado”, 
abogándose por una perspectiva integral. Para ello se 
incorporaba la variante espacial en la gestión patri-
monial, dedicándose un apartado completo al estudio 
del entorno según las unidades territoriales básicas 
enunciadas por la política regional de ordenación del 
territorio. Sin embargo, esta lectura del patrimonio no 
presentaba correspondencia a nivel operativo, pues 
los pocos programas que incluían una visión territorial 
no llegaron a ser aplicados.

Posteriormente, el Plan Estratégico de la Cultura, 
desarrollado entre los años 2007 y 2011, trataba de 
abarcar el ámbito completo de la cultura desde el 
punto de vista de la gestión pública, aspirando a tener 
un carácter intersectorial (Ben, 2012). Incorporaba el 
patrimonio musical, teatral, literario o bibliográfico, 
además de incluirse alternativamente referencias al 
“patrimonio histórico” y “patrimonio cultural”. Asi-
mismo, y pese a que en el Área relativa a los Bienes 
Culturales se proponían medidas de investigación de 

otras políticas como las de paisaje, turismo, urba-
nismo, desarrollo rural, obras públicas o medioam-
biente, en términos generales primaban las líneas de 
acción vinculadas al conocimiento e investigación de 
los bienes, así como al impulso de estudios de con-
servación y restauración del patrimonio material. 
La perspectiva más integral del patrimonio quedaba 
desdibujada, además, en hechos como el de segregar 
a nivel operativo el patrimonio bibliográfico y docu-
mental, así como el flamenco, de los bienes conside-
rados “culturales”.

Finalmente, en 2012 entraba en vigor el III Plan Ge-
neral de Bienes Culturales, que usaba ya una nomen-
clatura en la que se desechaba por completo el térmi-
no “histórico” y se esbozaban una serie de reflexiones 
en torno a la relación entre el patrimonio cultural y 
natural, así como con los procesos de desarrollo so-
cial, el territorio como referente de la gestión de los 
bienes culturales, o la confluencia de diferentes polí-
ticas sectoriales. Así, por un lado, el Plan destacaba la 
práctica ausencia de cooperación administrativa en la 
gestión precedente, además de la baja presencia del 
patrimonio cultural en las políticas sectoriales anda-
luzas, y volvía a incidir en ello a través de una acción 
participada en la gestión de los bienes culturales. Por 
otro, manifestaba la necesidad de atender a la con-
fluencia de las dimensiones natural y cultural, “dos 
caras del patrimonio que se funden en el concepto de 
territorio” (p. 11), por medio de una propuesta que 
supusiera la puesta en marcha de nuevas metodolo-
gías de actuación relacionadas con la gobernanza, y 
que debían dar respuesta a las tendencias hacia una 
administración transversal (Pérez y Vives, 2012). El 
documento planteaba así que “la relación entre sí de 
los bienes formando un sistema hace que el patrimo-
nio adquiera una relevancia distinta que exige nuevos 
modelos de gestión” (p.110), y esto debía hacerse a 
través de comisiones de coordinación, comisiones de 
patrimonio y células territoriales de debate. Asimis-
mo, en el documento se sugería que la evolución en la 
catalogación patrimonial en la Comunidad hacia figu-
ras de protección de alcance territorial suponía, ade-
más de una oportunidad de incorporar el territorio a 
la gestión patrimonial, un hecho de gran relevancia 
para el ensayo y adopción de nuevos planteamientos 
metodológicos a través “de nuevas formas y campos 
de intervención que se basen en planteamientos mul-
tidisciplinares, en la integración de las políticas sec-
toriales y en la participación” (p.16). El Plan acababa 
proponiendo que las medidas correspondientes a la 
conservación, documentación o difusión patrimonial 
debían integrarse en Programas de Actuación Integra-
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da que, sin embargo, a día de hoy no han llegado a ser 
implementados.

Los programas y estrategias sobre patrimonio cultural

Han sido varias las iniciativas con incidencia sobre el 
patrimonio cultural puestas en marcha que han incor-
porado las lógicas territoriales del patrimonio, si bien, 
de manera general, esta incorporación se ha limitado 
al ámbito teórico. La mayor parte de estas han sido 
gestadas atendiendo a los planteamientos más holís-
ticos difundidos en la doctrina internacional, o para 
dar respuesta a las constantes demandas de trabajo 
coordinado entre administraciones con competencias 
en la materia. Así, en primer lugar, cabe destacar el 
Programa Regional de Planeamiento en Centros His-
tóricos, aprobado en 1994, en el que se llevaron a 
cabo publicaciones basadas, según la norma, en “una 
perspectiva territorial y urbanística” (art.2), pero que 
desapareció debido a la aparición de disonancias en-
tre los intereses de las distintas consejerías implicadas 
pese a que en él se establecían las bases para su coo-
peración (Becerra, 2017).

Otra de las iniciativas impulsadas fue el Programa 
de Patrimonio Mundial con el que asegurar la reali-
zación de planes de gestión integrales para los bienes 
incluidos en la Lista del Patrimonio Mundial de la re-
gión. Si bien, pese a que este no llegó a implementar-
se, es posible detectar un tratamiento del patrimonio 
en clave integral en los planes directores y de uso y 
gestión de cuatro de los bienes andaluces que inte-
gran esta lista, especialmente en aquellos de más re-
ciente redacción. No obstante, esto se circunscribe al 
nivel discursivo, incorporando elementos naturales a 
la protección, perspectivas de paisaje, o alusiones a 
la necesidad de entender los bienes en su territorio.

Por su parte, otra iniciativa de gran repercusión en 
la catalogación, conservación y restauración de los 
bienes de carácter material es el Plan de Arquitectu-
ra Defensiva. En su texto, el plan manifiesta lecturas 
territoriales e integrales, pues se expresan plantea-
mientos de delimitación y protección de los entornos 
según una vertebración territorial basada en lógicas 
de implantación del ser humano y su relación con el 
medio. Sin embargo, el desarrollo real del mismo re-
vela una preocupación exclusiva por los bienes indivi-
duales de notable valor histórico.

Finalmente, la Consejería de Cultura y el IAPH han 
diseñado una serie de rutas culturales basadas en el 
patrimonio de la región. Según se expone en la pági-
na web dedicada a esta iniciativa, su objetivo es el de 

difundir y poner en valor el patrimonio cultural “des-
de una perspectiva holística”, aunando “las diferentes 
perspectivas y diversidad de enfoques y prestando 
especial atención a la puesta en valor de los patrimo-
nios emergentes –patrimonio contemporáneo, inma-
terial y paisaje cultural-”. Las rutas suponen uno de 
los instrumentos más utilizados para la promoción de 
los recursos patrimoniales y su incorporación al sector 
turístico de manera conjunta. De su análisis se des-
prende que constituyen un referente de gran interés 
en la consecución de productos que en la mayoría de 
los casos llevan a cabo una interpretación del patri-
monio desde un punto de vista integrador, desde una 
óptica interdisciplinar que apuesta por la difusión de 
los valores del territorio, tanto materiales como in-
materiales. De las 24 rutas existentes en octubre de 
2018, tan solo 7 muestran una lectura del patrimonio 
en cuya justificación únicamente aparecen criterios 
de carácter cultural.

DISCUSIÓN

Tomando en consideración los desajustes de parti-
da respecto a la incorporación de la óptica territorial 
del patrimonio a los marcos políticos actuales, el aná-
lisis atiende en esta investigación a la detección, en 
los instrumentos públicos, de ideas o connotaciones 
específicas a las que ha sido asociado el concepto de 
patrimonio territorial en el contexto académico. Esto 
hace posible que los resultados puedan ser discutidos 
en dos vertientes: (i) a través del análisis de las dimen-
siones cuya presencia ha sido más reiterada en la polí-
tica cultural actual; y (ii) observando los instrumentos 
en los que la presencia de estas dimensiones es a día 
de hoy más evidente.

Atendiendo en primer lugar al análisis según dimen-
siones, es posible afirmar que son las vinculadas con 
la integración de bienes de distinta naturaleza y con la 
territorialidad las que parecen haber sido incorporadas 
de manera más notoria a los instrumentos de políticas 
culturales puestos en marcha por la Junta de Andalucía 
(Tabla 1). Precisamente estas son las que tienen una 
vinculación más exclusiva con la idea de patrimonio 
territorial. En un sentido similar, la tercera dimensión 
más frecuente en los instrumentos puestos en mar-
cha por las instituciones regionales es la que tiene que 
ver con el paisaje. Esta supone la que presenta mayor 
complejidad y ambivalencia por su paralelismo con el 
propio concepto de patrimonio territorial, además de 
ser la que de manera más frecuente ha sido incorpo-
rada a las doctrinas internacionales en materia de pa-
trimonio. De otra parte, las dimensiones vinculadas al 
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desarrollo y la identidad están menos presentes, y su 
incorporación responde sobre todo a una visión con-
temporánea que permea a todas las manifestaciones 
del patrimonio. Además, la idea de implementar una 
gestión integral en el manejo del patrimonio también 
merece ser destacada, pues es demandada por parte 
de las instituciones con competencias en la materia en 
la mayor parte de los planes generales aprobados, así 
como en la legislación vigente.

Por otra parte, no obstante, es preciso señalar que 
la incorporación de matices integradores, territoriales 
y paisajísticos funciona fundamentalmente a nivel dis-
cursivo, con escasa aplicación en términos prácticos. 
Así, las referencias al paisaje ya estaban presentes en 
el Estatuto de Autonomía de 1981. También existen 
referencias a estas dimensiones en la exposición de 
motivos de las dos leyes sobre patrimonio cultural 
aprobadas hasta el momento. En cuanto a planes y 
programas, la naturaleza expositiva de algunos de los 
instrumentos analizados permite la asimilación teó-
rica de las connotaciones ligadas al patrimonio terri-
torial, sin embargo, esta asimilación apenas se mani-
fiesta en actuaciones operativas. Además, cuando han 
sido planteadas propuestas concretas fundamentadas 
en ellas, como la figura de Patrimonio de Especial In-
terés Turístico o los Programas de Actuación Integrada 
enunciados en el III Plan General de Bienes Culturales, 
estas no han sido finalmente llevadas a la práctica. En 
este sentido, la persistencia de la tradicional segmen-
tación de competencias en los marcos institucionales 
supone un factor clave que impide una incorporación 
más eficaz, algo que se constata en la continua pre-
sencia de demandas de mayor cooperación interad-
ministrativa en la mayoría los planes generales apro-
bados hasta la fecha.

El Registro de Paisajes de Interés Cultural constitu-
ye una iniciativa de especial interés, ya que implica 
un proceso de rastreo sistemático del territorio para 
identificar espacios valiosos de acuerdo con una con-
cepción del patrimonio más abierta. En origen se tra-
ta de un proyecto impulsado por las administraciones 
con competencias en medioambiente y ordenación 
territorial. En la actualidad se ha incorporado a los 
inventarios y catálogos de la administración cultu-
ral, por lo que supone la asunción por parte de esta 
de mecánicas de trabajo e instrumentos basados en 
perspectivas más territoriales. Sin embargo, las áreas 
identificadas en el mismo adolecen de declaraciones 
de figuras de protección concretas, límites geográficos 
concisos y hasta propuestas de conservación, por lo 
que su efectividad operativa es prácticamente nula.

A efectos concretos, la incorporación de matices in-
tegradores, territoriales y paisajísticos al concepto de 
patrimonio manejado por la política cultural andaluza 
se fundamenta en la creación de una serie de figuras de 
protección en las leyes sobre patrimonio, figuras que 
también han tenido que incorporarse en los inventarios 
más recientes. La primera de estas figuras es la de Lugar 
de Interés Etnológico, que aparece la Ley 1/1991. De-
bido a la fecha de inclusión en el acervo normativo, su 

Tabla 2
SÍNTESIS GRÁFICA DE LA INCORPORACIÓN DE LAS 

DIMENSIONES DEL PATRIMONIO TERRITORIAL A LOS 
INSTRUMENTOS DE POLÍTICAS PÚBLICAS CULTURALES 
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Normativa

Estatuto de Autonomía de 1981

Estatuto de Autonomía de 2007

Ley 1/1991

Ley 14/2007

Instrumentos de catalogación

Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz

Registro de Paisajes de Interés 
Cultural de Andalucía

Planes generales

Plan General de Bienes 
Culturales

II Plan General de Bienes 
Culturales. Andalucía 2000

Plan Estratégico de la Cultura en 
Andalucía (PECA)

III Plan General de Bienes 
Culturales

Programas y estrategias

Programa Regional 
Planeamiento en Centros 
Históricos

Programa de Patrimonio 
Mundial

Plan de Arquitectura Defensiva 
de Andalucía (PADA)

Rutas culturales

Fuente: Elaboración propia.
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connotación contextual todavía es sutil, priorizándose 
valores más vinculados con la identidad y el manteni-
miento de las formas de vida tradicionales. La segun-
da de estas figuras es la Zona Patrimonial, incorporada 
a la legislación hace apenas una década. Estas zonas 
representan espacios complejos, con una dimensión 
territorial amplia, en los que se dan cabida manifesta-
ciones patrimoniales de carácter natural y cultural, a las 
que se atribuye valores tanto estéticos como de uso. 
Por tanto, es esta una figura clave a través de la que 
las administraciones públicas han tratado incorporar el 
concepto de patrimonio territorial a la política cultural 
andaluza y, aunque su presencia sigue siendo muy resi-
dual en los catálogos oficiales debido, entre otros, a la 
tardía incorporación de figuras de protección más inte-
grales y la utilización continuada de catálogos basados 
en criterios anacrónicos, se percibe un cambio hacia la 
integración de dimensiones territoriales, paisajísticas o 
integrales en los decretos y expedientes de protección 
de nuevos espacios. No obstante, pese al gran avance 
que esto supone, la funcionalidad en el manejo de esta 
figura es muy limitada, pues no han sido establecidos 
mecanismos concretos para ello.

CONCLUSIONES

En esta investigación, llevar a cabo una reflexión 
teórica sobre la gestación del concepto de patrimo-
nio territorial en la literatura académica y la doctrina 
internacional ha supuesto un punto de partida nece-
sario para poder abordar los objetivos planteados, 
relacionados con el análisis de su incorporación en 
las políticas culturales de Andalucía. De esta forma 
se ha podido constatar que este representa una idea 
compleja y sugerente que, además de incorporar las 
dimensiones asociadas a la propia evolución del con-
cepto de patrimonio, como las vinculadas con la iden-
tidad o su uso como recurso productivo, incluye otras 
dimensiones que le son exclusivas. Estas son, por un 
lado, la integración de valores y manifestaciones for-
males, lo que permite romper con la segregación de 
elementos naturales y culturales que rige el concep-
to desde la Ilustración; y, por otro, la valoración del 
propio espacio geográfico como objeto de interés, lo 
cual implica la integración de los elementos aislados 
en su entorno y la propia valorización patrimonial de 
este. Este hecho supone, además, atribuir al territo-
rio patrimonial una dimensión escalar, cuya forma o 
extensión no han sido consensuadas en el marco aca-
démico. Tampoco lo han sido otros aspectos ligados a 
su origen, o el papel que juega en su conformación el 
paisaje. Esta falta de acuerdo ha favorecido que hoy 
en día exista una notable indefinición de la propia 

idea del patrimonio territorial y su contenido, lo que 
a su vez ha contribuido a que esta no permee en los 
marcos administrativos contemporáneos.

En el caso de las políticas culturales llevadas a cabo 
por la Junta de Andalucía, la incorporación de la idea 
del patrimonio territorial ha sido limitada al tiempo 
que ambivalente, teniendo en la actualidad un escaso 
peso en las mismas. En términos generales, son las di-
mensiones exclusivas del concepto las más frecuentes 
en los instrumentos legales y operativos puestos en 
marcha, aunque esta incorporación se ciñe al nivel pu-
ramente teórico. En términos prácticos se ha avanza-
do muy poco en el desarrollo de estrategias operativas 
eficaces, pues apenas ha sido establecida la figura de 
Zona Patrimonial, por medio de la cual se identifican 
territorios con valores de especial relevancia cultural. 
Su implementación supone ampliar las dimensiones 
del espacio objeto de atención (del monumento a la 
ciudad, y de esta al territorio) a través de una lectura 
integrada de los elementos. Sin embargo, a pesar de 
los esfuerzos, con ella no se logra incorporar la lectura 
integrada que plantean las lógicas académicas, ya que 
lo que se desarrolla es un análisis e identificación uni-
taria de piezas o elementos simbólicos. De este modo 
se mantiene un enfoque sectorial, no llegando a ser 
definidas las interrelaciones que contribuyen a pro-
fundizar en la complejidad de la estructura territorial.

En buena medida, estas dificultades para incorporar 
el patrimonio territorial en las políticas culturales de-
rivan del propio origen del concepto. Este habría sido 
acuñado en el ámbito de las ciencias del territorio, 
en especial la geografía, para enfatizar la importancia 
del componente patrimonial del propio territorio, un 
componente (o subsistema) cuyo valor e interpreta-
ción no puede desvincularse del mismo. A través de 
esta idea no se pretendía generar nuevas categorías 
patrimoniales, sino llamar la atención sobre el patri-
monio en los estudios territoriales y las políticas de 
desarrollo, en gran medida a través de la asociación 
entre patrimonio y desarrollo turístico. Así pues, esta 
génesis hace que la idea de patrimonio territorial ten-
ga muy difícil asimilación por parte de las lógicas de 
las políticas culturales1.

1   De hecho, su incorporación tiene mucho más recorrido 
en instrumentos de política territorial como el Plan de 
Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA). Este plan 
incluye el Sistema de Patrimonio Territorial, innovación 
de notable relevancia que ha sido objeto de múltiples 
reflexiones (Florido, 2013; Mulero, 2015; Martín, 2016). 
En todo caso, al tratarse de un instrumento de política 
territorial, queda fuera del foco de este artículo, centra-
do en las políticas culturales.
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Del mismo modo, esta aproximación al concepto 
lastra las aproximaciones al paisaje en términos de 
políticas públicas. Este hecho se debe a que los es-
fuerzos por efectuar análisis integrados del territorio 
(considerando este como sistema) se están materia-
lizando no en la lógica de patrimonio territorial, sino 
vinculados a los estudios de paisajes, pese a que estos 
no son más que una pieza dentro del complejo entra-
mado patrimonial que vertebra el espacio geográfico. 
Así, aunque la frontera entre ambos conceptos es 
difusa, todo territorio se formaliza en paisaje y toda 
base de este se explica en una estructura territorial, 
suponiendo el paisaje un componente más del patri-
monio territorial que, a partir de configuraciones per-
ceptibles, permite reflejar el estado del territorio en 
un momento dado. De este modo, la lectura cultural, 
más centrada en la preservación de manifestaciones 
específicas, tiende a circunscribirse a la identificación 
de paisajes en los que se identifican rasgos extraor-
dinarios o valores de excepcionalidad, islas delimita-
das que sesgan el territorio para poder ser objeto de 
protección. Esta es la idea que rige los catálogos de 
los paisajes culturales de la UNESCO o el propio Regis-
tro de Paisajes de Interés Cultural de Andalucía. 

Así, podemos concluir que la formulación de modelos 
de gestión más cooperativos para el manejo de los bie-
nes patrimoniales, en los que estén presentes las lógicas 
culturales, de desarrollo o territoriales, resulta por el mo-
mento un proceso complejo. En este sentido, se apela a 
desarrollar futuras investigaciones a través de las cuales 
extrapolar metodologías de análisis similares a otro tipo 
de políticas e instrumentos con objeto de corroborar o 
desmentir estas apreciaciones. A través de ellas podrá 
detectarse si el concepto tiene un mejor ajuste operativo 
en políticas como la territorial o la vinculada al desarrollo 
rural, un hecho que según nuestros hallazgos cabría es-
perar. Así, al igual que desde hace décadas el urbanismo 
es asumido como herramienta propicia para la gestión 
del patrimonio urbano, entendemos que debe ser la po-
lítica de ordenación territorial la que asuma el manejo 
del patrimonio territorial. Esta, en el marco de una visión 
global e integrada del territorio, abriría nuevos caminos 
en la gestión inteligente del territorio.
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